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Informe Anual Circunstanciado 2009 

Presentación 
 
Cuando los Constituyentes de 1985 decidieron crear la figura del Procurador de los Derechos Humanos 
tuvieron en mente que éste debiese reunir entre sus cualidades sustantivas la capacidad de apreciar con 
objetividad la situación del país, desde una perspectiva de derechos humanos, y de convertirse en la conciencia 
crítica de la nación para decir, con responsabilidad pero sin limitaciones, su diagnóstico sobre el estado de 
cumplimiento de las garantías individuales y colectivas definidas por la Constitución Política de la República 
de Guatemala. 
 
Al desarrollar los postulados constitucionales relativos a la institución del Procurador de los Derechos 
Humanos en la ley específica, el Congreso de la República especificó que el Magistrado de Conciencia debería 
también informar circunstanciadamente sobre el trabajo desplegado frente a aquella situación diagnosticada. 
 
En efecto, el artículo 15 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del 
Procurador de los Derechos Humanos señala que “el Procurador deberá presentar al Congreso de la 
República durante la segunda quincena del mes de enero de cada año, por conducto de la Comisión respectiva, 
informe circunstanciado de sus actividades y de la situación de los derechos humanos, durante el año 
anterior”. 
 
De este modo, el informe anual que el Procurador de los Derechos Humanos debe rendir al Congreso de la 
República, y a través de él a la nación entera, se desdobla en dos informes referidos a dos aspectos de una 
misma realidad: la situación actual de los derechos humanos y los trabajos realizados para modificar 
positivamente esa situación. 
 
El informe anual del Procurador de los Derechos Humanos se presenta, pues, en dos volúmenes: uno de ellos 
es el Informe sobre la situación de los Derechos Humanos en Guatemala y el otro es el Informe 
circunstanciado de labores institucional. 
 
Se trata, como ya se dijo, de documentos complementarios entre sí, cuya lectura cruzada puede resultar 
fructífera para quien tenga interés en hacer un ejercicio de comprensión integral de los asuntos relativos a los 
derechos humanos en Guatemala.  
 
Téngase en cuenta que la acción del Procurador, ya sea como protector o promotor, es consustancial a la 
situación de los derechos humanos, si bien la responsabilidad en los avances o retrocesos en esta materia recae 
en el conjunto de la institucionalidad estatal.  
 
No es casual, por ello, que el texto del informe de situación tenga como referencia (no exclusiva) las 
intervenciones institucionales y los casos conocidos directamente a través de las denuncias recibidas y 
expedientes iniciados por la institución del Procurador de los Derechos Humanos. 
 
Dicho de otra manera, el conocimiento que el Procurador tiene de la situación de los derechos humanos es, de 
inicio, resultado de su contacto diario con la sociedad guatemalteca, con los problemas de las y los habitantes, 
quienes buscan a la institución para encontrar respuestas a un entorno marcado por el irrespeto a las garantías 
constitucionales, el abuso, la arbitrariedad, la injusticia, la desigualdad y la discriminación. 
 
Es, pues, un conocimiento nacido de la práctica de la defensa y la promoción de los derechos humanos, que se 
sobrepone al riesgo del empirismo con el adecuado, oportuno y sistemático estudio de la realidad nacional, a 
cargo tanto de unidades especializadas, como de las y los funcionarios responsables de la atención a las 
personas que cotidianamente acuden a la institución en busca de apoyo. 
 
El conocimiento de la situación de los derechos humanos nace también del contacto directo con los actores de 
los procesos sociales. 
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Situación de los Derechos Humanos 

Nos referimos, fundamentalmente, a las y los ciudadanos, ya sea que actúen individual o colectivamente, 
espontánea u organizadamente; personas con sueños y aspiraciones legítimas, deseosas de vivir con 
tranquilidad y en las mejores condiciones posibles. Pero también hablamos de las y los funcionarios del 
Estado, quienes usualmente ocupan el lugar de los sindicados de incurrir en violaciones a las garantías 
constitucionales. 
 
Tampoco quedan excluidos, en la formación de este conocimiento, los actores internacionales, tanto aquellos 
radicados dentro del país, como quienes desde el extranjero realizan una observación permanente de la 
evolución de los acontecimientos nacionales y el grado de respeto de los derechos humanos en Guatemala. 
 
A trece años de la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera, el informe anual del Procurador de los 
Derechos Humanos hace especial mención del papel de todos aquellos protagonistas de la vida social, política, 
económica y cultural comprometidos con la búsqueda de la paz y la reconciliación 
 
La cultura de paz se constituye como eje primordial y transversal dentro del presente informe, con el cual el 
Procurador de los Derechos Humanos desea dejar constancia de su reconocimiento a quienes, muchas veces 
en el anonimato del trabajo diario, en especial en instituciones como la nuestra, hacen un aporte sustancial al 
esfuerzo por superar las secuelas, todavía muy fuertes, de la intolerancia, la violencia y la impunidad.  
 
La finalidad es que el informe, a la vez que signifique reconocimiento a las iniciativas, acciones y actitudes 
loables y respetuosas de los derechos humanos, también sirva como oportunidad para la realización de un 
balance de lo hecho y de lo omitido, de los problemas que deben ser resueltos, de los logros y avances, para 
construir planes, propósitos y objetivos principalmente de reparación en cuanto a aquellos daños que hubieren 
sido causados y las garantías de no repetición.   
  
El Procurador de los Derechos Humanos rinde ante el Congreso de la República este informe, pero también 
ante las y los habitantes del país, para que sirva como instrumento para la construcción de un mejor país, sin 
violencia e impunidad, un país en el que se pueda consolidar una cultura de paz, entendida ésta como un 
proceso de aprendizaje, lento y a veces doloroso pero insoslayable. 
 
Con ese propósito está comprometida nuestra institución, que se reconoce protagonista en la edificación de 
una realidad nacional distinta. De eso da cuenta el informe anual, en cuyas líneas podrá apreciarse a una 
institución fuerte, formada por mujeres y hombres que llevan con orgullo el honroso título de defensoras y 
defensores de los derechos humanos. Ésa es la institución que mira de frente al futuro, dispuesta a encarar con 
hidalguía los desafíos con que llega la nueva década. 
 
Al entregar al juicio crítico de las y los guatemaltecos los dos volúmenes que forman el informe anual del 
Procurador, confiamos en que su lectura atenta contagie a muchos de este espíritu de adhesión al sueño de 
una vida mejor, marcada por el signo de la fraternidad y la convivencia respetuosa de todas y todos, en un país 
forjado en la riqueza de su diversidad humana. 
 
 

Dr. Sergio Fernando Morales Alvarado 
Procurador de los Derechos Humanos 
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Informe Anual Circunstanciado 2009 

Informe Anual Circunstanciado al honorable Congreso de la República de Guatemala, 
presentado por el doctor Sergio Fernando Morales Alvarado,  

Procurado de los Derechos Humanos 
 

Informe de situación de los Derechos Humanos en Guatemala 
 

Introducción 
 
El informe sobre la situación de los derechos humanos en Guatemala pretende abarcar y abordar de una 
manera objetiva y condensada, pero al mismo tiempo exhaustiva, los hechos relacionados con cada uno de los 
derechos humanos, tanto los económicos, sociales y culturales como los civiles y políticos y los derechos de 
tercera generación, teniendo siempre presente su interrelación e integralidad.  
 
El orden en que se incluyen los capítulos y sus componentes no implica importancia jerárquica, sino pretende 
sencillamente ofrecer una presentación que ayude al lector a comprender la situación descrita, con muestras de 
la relación entre causas y efectos, aunque no de manera absoluta.  
 
Se presenta, en el primer capítulo, la situación de las violaciones del derecho a la vida, a la dignidad y la 
integridad física, como abordaje de las violencias que en 2009 han hecho sufrir a tantos habitantes del país, sin 
distinción de sexo ni edad. El segundo capítulo, se refiere a la situación de los derechos económicos, sociales y 
culturales en el contexto de la crisis económica. El tercer capítulo aborda los sectores de población 
especialmente vulnerados en sus derechos. El cuarto capítulo se ocupa de la situación social y la defensa de los 
derechos humanos, y el quinto capítulo ofrece algunas recomendaciones. 
 
Ente las violaciones del derecho a la vida y la integridad física, el informe de situación agrupa los indicadores 
para medir el avance o rezago en torno a la normativa y el fortalecimiento institucional, el contexto de la 
violencia, adolescencia, juventud y pandillas, y la violencia dirigida especialmente a grupos por su condición de 
edad, género y trabajo, tales como la muerte violenta de mujeres, adultos mayores, adolescentes y menores 
víctimas de secuestro y violencia sexual. Esta situación se agravó durante el año por hechos como tortura, 
linchamientos y trata de personas.  
 
El deterioro, la debilidad institucional y la falta de capacidad del Estado para asegurar las condiciones que 
ofrezcan la construcción y consolidación democráticas han sido las características predominantes y 
sistemáticas en las violaciones del derecho a la vida.  
 
Durante 2009 la inseguridad y la violencia adquirieron diversos matices. Unos en materia de avance 
institucional, como la aprobación de leyes, esfuerzos democráticos institucionales, y otros que por omisión o 
aquiescencia del Estado han fomentado y tolerado la impunidad, permitiendo la progresión, reagrupación y 
readecuación del crimen organizado y los cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos de seguridad.  
 
El Estado —sus acciones, políticas e iniciativas— en el continuo de los años avanza lentamente; el peso de la 
impunidad, el crimen organizado nacional y transnacional y el afianzamiento de cuerpos ilegales y aparatos 
clandestinos de seguridad se asientan en pequeños feudos desde donde declaran el dominio y poder sobre la 
propia institucionalidad, justicia, prevención y punibilidad en las acciones criminales.  
 
Los avances son más bien limitados y aislados, sin pasos decisivos en asuntos fundamentales como la reforma 
policial, la creación del Ministerio de Seguridad Pública, de un eficaz y depurado ente de investigación 
criminal, en la definición de una política criminal del Estado, sin que la prioridad atribuida a la seguridad y la 
justicia se reflejen en las correspondientes asignaciones presupuestarias, y sin una coherente estrategia de 
comunicación y participación social para la difusión e impulso del acuerdo, entre otras deficiencias 
constatadas. 
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Situación de los Derechos Humanos 

La Procuraduría de los Derechos Humanos insiste en la necesidad de impulsar con decisión y visión 
estratégica los compromisos contenidos en el Acuerdo Nacional, sin lo cual será muy difícil superar la crítica 
situación de seguridad que afecta a la sociedad guatemalteca.  
 
La violencia mantiene una espiral creciente. En menos de diez años se duplicó la tasa de violencia en el país. 
Las cifras podrían alcanzar 49 muertes por cada 100,000 habitantes en el ámbito nacional. En los últimos 
cinco años, 16 municipios que albergan 27% de la población, pertenecientes a ocho departamentos concentran 
el 50.44% de los homicidios del país.  
  
Durante los últimos tres años (2007 a 2009) han muerto de manera violenta 18,571 personas. El promedio de 
muertes ha aumentado en un deceso diario. En 2007 la cifra era de 16 muertes, para 2008, de 17 y, finalmente, 
a octubre de 2009 es de 18; de enero a diciembre se registraron, en total, 6,498, es decir, 717 muertes más que 
2007 y 206 más en comparación con 2008.1  
 
Se señala también en el informe que la violencia tiende a manifestarse con mayor ímpetu en las zonas urbanas 
de cada uno de los municipios. Para 2009, los homicidios y la violencia se concentran predominantemente en 
siete departamentos del país, siendo el más violento el de Guatemala, con el 41.06% de homicidios de toda la 
República. Para octubre se contabilizaron 1,061 muertes, la mayor parte en cuatro zonas (18, 6, 7 y 12) que 
concentran el 53.54% de muertes violentas.  
 
La causa de muerte violenta continúa siendo, en mayor medida, por arma de fuego. El dato más sobresaliente 
sobre las diferencias de homicidios se encuentra en el fenómeno del linchamiento, de enero a diciembre 2009 
se reportaron 106 casos en áreas urbanas y rurales.  
 
A través del creciente número de homicidios, señales de tortura e incremento de femicidios, la violencia y el 
terror se han constituido en las expresiones más inequívocas de muerte violenta y de mayor impacto en la 
sociedad. Se han convertido en indicadores que ejemplifican la condición de violencia estructural en que se 
encuentra el país. En el caso de muerte violenta de mujeres, de 2003 a 2008 las cifras incrementaron un 179%. 
Para noviembre de 2009, se registraban 657 mujeres asesinadas y 899 heridas, a diciembre la cifra ascendió a 
720, elevando el promedio de mujeres muertas violentamente a 60 por mes y 2 por día. 
 
Así, 2009 se convierte en el año más violento en función del número y proporción de homicidios en general y 
de muerte violenta de mujeres. La violencia se manifiesta de forma indiscriminada y sin importar la edad de la 
mujer. Al examinar las cifras de muertes por edades, no hay un patrón etario específico: la violencia contra la 
mujer es una práctica generalizada que no distingue edades. La cifra más alta se ubica en el rango de edad de 
23 a 27 años, con 101 decesos. Cerca de la mitad de mujeres asesinadas está en la etapa de mayor 
reproductividad.  
 
La proporción de actos de tortura cometidos en contra de hombres y mujeres registra que las mujeres son 
víctimas de una violencia de mayor magnitud que sus pares hombres, sin que se dé prioridad al esclarecimiento 
de los asesinatos cometidos en su contra. En el imaginario social se manifiesta la misoginia como una categoría 
que evidencia el odio, desprecio o subestimación por su condición de género.  
 
El crimen organizado refleja un comportamiento y constante evolución en los niveles de violencia y ha 
impedido el fortalecimiento de la institucionalidad, sirviéndose de ésta para fomentar la impunidad, el poder 
político y ampliar la zona de influencia en la esfera delictiva; se encuentra interconectado y es capaz de influir 
en las decisiones políticas. Adicionalmente ha desarrollado un control territorial y cuenta con la capacidad y 
logística para alterar la gobernabilidad a través de la utilización de la violencia, el miedo y el terror. Cuenta con 
una flexibilidad reactiva capaz de reconducir su ámbito de acción frente a las acciones que realiza el Estado.  

                                                 
1 En el informe se analizan datos hasta el 31 de octubre, la situación y tendencia observada no varió en absoluto 
hasta finalizar el año; en algunos pasajes se encontrarán cifras actualizadas y, en el mejor de los casos, el Anexo II 
incluye las tablas completas con datos registrados del 1° de enero al 31 de diciembre de 2009. 
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La fuerza del crimen organizado ha erosionado a través de la violencia simbólica el ámbito comunitario y 
organizado redes de relaciones sociopolíticas, económicas e institucionales. Ha incrementado la toma de 
territorios, convirtiendo a la adolescencia y juventud en sujetos de criminalidad, siendo las pandillas un 
apéndice constitutivo. Existe un continuo crecimiento de estos grupos, de los cuales los menores de edad y 
adolescentes son herramientas que perpetúan y extienden el dominio y redes del crimen organizado.  
 
Los adolescentes y jóvenes son reclutados y utilizados por su posición de indefensión, situación económica y 
falta de oportunidades. Gran cantidad de adolescentes y jóvenes son reclutados por las pandillas en zonas de la 
capital. La zona 18 y el municipio de Mixco ejemplifican la pérdida territorial y la capacidad de influencia y 
despliegue policial. 
 
El caso de los adultos mayores no ha sido ajeno a la problemática de inseguridad y de violaciones sistemáticas 
del derecho a la vida. Durante 2009 el Estado no cumplió con garantizar la seguridad pública y tampoco pudo 
contener la ola de criminalidad común que cobró la vida de 204 hombres y mujeres de la tercera edad, 
cantidad mayor a la que se reportó durante 2008, que ascendió a 193 víctimas. Las estadísticas demuestran que 
los ataques en contra de las personas adultas mayores, lejos de disminuir, registran un aumento y no hay signos 
de que esta situación cambie. 
 
Además de las condiciones estructurales del país, la falta de políticas públicas específicas, la no aplicación de la 
ley, la impunidad y condiciones de violencia propician un entorno de abusos y atropellos que afecta, a los 
adultos mayores, los margina y les impide mantener un contexto de vida digna, segura y de calidad.  
 
En lo referente a los derechos de la niñez y adolescencia víctima de la problemática de la violencia criminal, el 
informe de situación ha recabado hechos que comprometen la vigencia de derechos y libertades elementales, 
así como la eficiencia del Estado para garantizar la vida y su seguridad como seres humanos. 
 
Aunque existen la Ley de protección integral de la niñez y adolescencia, la Ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia intrafamiliar y la Ley contra la violencia sexual, explotación y trata de personas, es poco o 
nada lo que se implementa para proteger a la niñez del país de los abusos y violencia a la que es sometida.  
 
En el ámbito internacional, pese a que el Estado de Guatemala es uno de los primeros países en ratificar la 
Convención internacional sobre los derechos de la niñez, los ataques mortales y las agresiones violentas en 
contra de la población infantil continúan ocurriendo en menoscabo del derecho de la niñez a una vida libre de 
abusos y de violencia. En estos casos, el Estado de Guatemala es responsable de violar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, y de favorecer la impunidad, evitando el castigo y la sanción penal a los perpetradores.  
 
La vulnerabilidad de niñas, niños y adolescentes los expone a riesgos mayores, tal el caso de los delitos 
sexuales cometidos en su contra. De enero a octubre de 2009, se registraron 306 ataques sexuales (abusos 
deshonestos y violaciones), según informes de la Policía Nacional Civil (PNC). La mayoría de los ataques 
(95%) ocurrió en contra de víctimas del género femenino. 
 
La situación en cuanto a violencia intrafamiliar presenta problemáticas diversas. Por un lado, no hay 
estadísticas fiables que permitan dar dimensionalidad al fenómeno; sólo hay una serie de subregistros sobre 
casos que sin duda reside en el mismo carácter de la agresión, la situación de indefensión y falta de 
información para las víctimas.  
 
De esa forma persisten hogares donde la violencia no se denuncia, viviéndose la agresión como actitudes o 
formas normales de convivencia en el hogar. El miedo, necesidad, dependencia económica y afectiva, el 
mantenimiento del estatus ante la sociedad, dogmas, creencias y prejuicios, entre otros, hacen de la violencia 
intrafamiliar un flagelo cotidiano y normativo de las relaciones sociales. Además, en muchos casos las víctimas 
no denuncian al agresor por temor a represalias o por la falta de aplicación de la justicia.  
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Situación de los Derechos Humanos 

En cuanto a la acción criminal manifestada en el secuestro de menores de edad de ambos sexos, durante 2009 
esta dolorosa realidad conmovió a varias familias guatemaltecas, dejando secuelas y daños colaterales 
psicológicos, físicos y morales en las pequeñas víctimas y su entorno familiar. La situación es más grave 
cuando la víctima es ejecutada o fallece durante el operativo de rescate realizado por las fuerzas de seguridad. 
Pese a la vigencia de un marco legal que persigue y castiga estos delitos, son escasos los logros y resultados en 
los que supuestos responsables han sido identificados, capturados y sometidos a juicio.  
 
Denuncias y percepciones descritas en el informe muestran un escenario social violento y brutal, manifestado 
por el recurrente uso de métodos de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, que deja al descubierto 
la debilidad del Estado que, por acción u omisión, ha sido inepto para prevenir y erradicar la conducta de 
quienes mediante el uso de métodos brutales, desprecian e irrespetan la vida y dignidad de otros seres 
humanos.  
 
Finalmente dos fenómenos que se vuelven a registrar con mayor contundencia y que presentan señales de 
recrudecimiento son los linchamientos y la tortura. La escasa institucionalidad o presencia del Estado se pone 
de manifiesto en la desprotección de la población frente a los elevados índices de delitos, corrupción y abusos 
de funcionarios públicos, o la lentitud e insatisfacción sobre determinados procesos judiciales. En perspectiva, 
la existencia de estos fenómenos se refiere a la ineficacia del Estado para dotar de los mínimos de seguridad 
que se deben gozar.  
 
Las características generales de los linchamientos describen la falta de castigo, prevención de los delitos o 
situaciones de violencia. Aunado a ello, los escenarios de impunidad creciente, indefensión, lentitud y 
corrupción en los procesos judiciales presionan los niveles de tolerancia de la población, haciendo que ésta 
tome en sus manos la incapacidad punitiva del Estado.  
 
El fenómeno, como se hace evidente entre 2008 y 2009, tiende a agravarse cuando involucra a autoridades 
estatales, como alcaldes o miembros de autoridades comunitarias, implicados directa o indirectamente, ya sea 
para estimular o como sujetos acusados en las acciones u omisiones del linchamiento.  
 
Considerado como una forma contemporánea de esclavitud y uno de los ultrajes más graves contra la esencia 
de los derechos humanos, la integridad, la dignidad y la vida de los niños, niñas, adolescentes, mujeres y 
hombres víctimas, la trata de personas es un fenómeno que ha despertado preocupación por la magnitud en 
que se acrecienta, situación que tiende a agravarse por la ubicación geográfica que presenta Guatemala, ya que 
es un país de origen, tránsito y destino. 
 
El Estado asumió compromisos internacionales y ha dado pasos encaminados a trabajar por combatir este 
delito, pero los avances deben fortalecerse y mantenerse. Debe existir una planificación adecuada en la 
atención, prevención, sanción y erradicación del fenómeno, así como la implementación de la política pública 
y el plan nacional para el combate de la trata de personas a través de un presupuesto adecuado. Además, debe 
existir una inclusión permanente, constante, dinámica y de consenso de los diversos actores sociales que están 
comprometidos con la erradicación del fenómeno.  
 
Institucionalmente debe fortalecerse como ente responsable a la Secretaría de la Violencia Sexual y Trata de 
Personas. El Estado debe asumir un compromiso que permita la funcionalidad u operatividad del recurso 
humano y técnico. En la vía de contar con información fiable y actualizada, a las instancias encargadas del 
monitoreo y seguimiento de casos les corresponde la recopilación de datos estadísticos desagregados y generar 
variables que den resultados apegados a la realidad.  
 
El Estado debe trabajar coordinadamente con otras instituciones que tienen a su cargo la puesta en marcha de 
políticas específicas de poblaciones vulnerables, como la Política de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia 2002-2015; la Política de Equidad y Oportunidad de las Mujeres Guatemaltecas y la 
Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y Contra las Mujeres (CONAPREVI) 
en armonía con el Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar y Contra las 
Mujeres (PLANOVI 2004-2014).  
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Durante 2009 la situación de los derechos humanos ha estado profundamente marcada por elementos 
exógenos de particular relevancia, como la crisis del petróleo, la crisis económica y financiera de Estados 
Unidos y la consecuente deportación de los y las connacionales.  
 
Entre los aspectos endógenos figuran la crisis alimentaria, los conflictos derivados de la producción de 
agrocombustibles, el escaso nivel de lluvias de algunas regiones que causó sequía y pérdida de cosechas de 
alimentos y granos básicos, la caída del envío de remesas de guatemaltecos radicados en el exterior, la 
inseguridad y el fortalecimiento de las diversas redes del crimen organizado y narcotráfico.  
 
Estas causas y factores han incidido en el deterioro en la calidad de vida; la falta de acceso a servicios básicos, 
la persistencia y aumento de las desigualdades sociales, situaciones de desempleo o empleo por debajo de las 
condiciones legales mínimas, el contexto de permanente inseguridad e impunidad y las cada vez más 
frecuentes extorsiones se suman a los casos de migraciones forzadas o bajo engaños de víctimas de trata.  
 
A los elementos históricos y estructurales, tales como la desigualdad económica y la concentración de la tierra, 
vienen a reforzar y trazar nuevas formas de conflictividad las nuevas dinámicas económicas y el acaparamiento 
de tierras por parte de los narcotraficantes. 
 
La parte relativa a los derechos económicos sociales y culturales incluye un exhaustivo análisis de la pobreza, el 
contexto económico y la crisis financiera internacional como elementos determinantes que intervienen en el 
desarrollo, cumplimiento y avances de estos derechos. Se incluyen dentro de este apartado, la ejecución 
presupuestaria, gasto social y derechos humanos, los derechos laborales, el derecho a la alimentación, 
educación, cultura, salud, seguridad y asistencia social, el derecho a una vivienda adecuada, a un ambiente sano 
y los derechos de los pueblos indígenas. Además, se hace un análisis del cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio como ejes transversales que complementan el fortalecimiento de todos estos derechos.  
 
El sector real de la economía se vio afectado, sobre todo en el primer semestre, por la contracción de algunos 
sectores en la producción agrícola, industrial y de servicios; conjuntamente con la reducción de las 
exportaciones, el turismo, las remesas, la inversión extranjera directa y otras variables económicas. El 
panorama económico, social y político de Guatemala de este año fue inestable, con acontecimientos que 
agravaron aún más la situación socioeconómica de sus habitantes.  
 
Éste no fue un año positivo para avanzar en la realización progresiva de los derechos económicos, sociales y 
culturales de la población guatemalteca. La situación y realidad se vuelven más complejos y las carencias en la 
satisfacción y posibilidad de hacer efectivos los derechos se hacen más notorias. La capacidad del Estado, por 
ende, se vuelve mucho más frágil y con menores posibilidades de cumplir con las funciones básicas de 
bienestar y calidad de vida.  
 
La baja recaudación obligó a recortes presupuestarios por falta de financiamiento. Ante las difíciles 
condiciones para el impulso de la modernización fiscal, distintas instituciones de gobierno y municipalidades 
sufrieron mermas en sus ingresos. Los municipios con mayor índice de pobreza han sido los más afectados 
por los recortes presupuestarios. En definitiva, la reducción de la recaudación fiscal durante 2009 implica la 
disminución del gasto social (salud, educación, entre otros), lo que a su vez significa condiciones adversas para 
la reducción de la pobreza y pobreza extrema.  
 
En cuanto a la ejecución presupuestaria, gasto social y los derechos humanos, los acontecimientos relevantes 
durante los primeros once meses de 2009 que se relacionan con el fortalecimiento de los derechos 
económicos, sociales y culturales, se vinculan con el gasto público ante la insuficiencia de recursos provocada 
por una abrupta caída de la recaudación tributaria, la no aprobación de la iniciativa de Ley del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el año Fiscal 2010, las controversias suscitadas por la iniciativa 
que dispone aprobar disposiciones de apoyo financiero a gobiernos municipales, educación, salud, desarrollo 
rural y seguridad ciudadana.  
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El Presupuesto General de la Nación registró una ejecución promedio, a noviembre, del 81%. Los ministerios 
que presentan menor ejecución fueron el de Cultura y Deportes; Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda; 
Economía; Agricultura, Ganadería y Alimentación; Ambiente y Recursos Naturales, y Gobernación, así como 
las Secretarías y la Presidencia. El sector público se caracterizó, durante el último semestre, por la reducción 
del gasto público, producto de la abrupta caída en la recaudación, mermando la acción gubernamental y el 
cumplimiento de los derechos humanos de la población.  
 
Los indicadores del gasto social muestran con mayor certeza y claridad el nivel de protección y cumplimiento 
de los derechos humanos. Ante esta perspectiva, los más vulnerados y que registran menores avances por la 
falta de eficacia y eficiencia estatal para la ejecución presupuestaria son el derecho a la vida, a la salud y 
asistencia social, a la seguridad, la alimentación, la cultura y un ambiente sano. Además, presentan un 
desarrollo bajo e inadecuado, el derecho a un trabajo digno, a la vivienda adecuada y a la educación.  
 
Durante 2009 se creó una serie de fondos que conforman los programas de Cohesión Social; y desaparecieron 
el Fondo de Inversión Social y el Programa Nacional de Autogestión para el Desarrollo Educativo. Si bien los 
programas de Cohesión Social tienen como finalidad reducir la brecha entre los sectores más vulnerables, así 
como la pobreza y extrema pobreza, son susceptibles de mejoras que deben suscitarse a partir de la 
institucionalización e integración de la legislación nacional para alcanzar una mayor sostenibilidad. 
 
La inversión social realizada por el total de los fondos, en comparación con 2008, tuvo una reducción de 16%. 
El Fondo de Tierras y el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano redujeron drásticamente la inversión social 
en 2009, en 83% y 25%, respectivamente, en comparación con 2008. Similar situación se dio con la reducción 
de la inversión social realizada por el Fondo Nacional para la Paz, el Fondo Nacional para la Modernización y 
Reactivación de la Actividad Agropecuaria, el Fondo Guatemalteco para la Vivienda y el Fondo de Desarrollo 
Indígena.  
 
Desde la perspectiva de los derechos a la seguridad alimentaria y nutricional y las responsabilidades que 
corresponden al Estado, se observó que la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN) y el 
Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASAN) no han cumplido con el mandato 
constitucional ni legal para el que han sido creadas. Las debilidades se han manifestado en la atención 
inmediata y urgente para responder con efectividad y darle solución a la crisis alimentaria y nutricional 
ocurrida en el país, en particular a los casos de niños y niñas de los departamentos de El Progreso, Zacapa, 
Chiquimula, Jalapa y Jutiapa. 
 
El incremento de la tasa de mortalidad infantil por desnutrición en el llamado Corredor Seco, y en todo el 
país, originó que el Procurador de los Derechos Humanos, juntamente con autoridades de la Iglesia Católica, 
Iglesia Evangélica y el Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala establecieran un “Frente Contra 
el Hambre”, para considerar y establecer acciones que faciliten la atención de la niñez con este padecimiento.  
 
Se logró incidencia ante autoridades locales, gubernamentales y la sociedad civil, y diversos apoyos para la 
organización del censo nutricional, la elaboración de instrumentos consolidados e informes sobre el trabajo de 
campo realizado. Se establecieron los casos, número de niños y niñas afectadas por departamento, comunidad 
y edades entre 0 y 5 años. Finalmente, fueron remitidos 556 casos de niños con desnutrición aguda para su 
atención en hospitales nacionales y centros de recuperación nutricional. 
 
En lo referente al derecho al trabajo, no se ejecutaron políticas eficaces para generar mayores fuentes de 
empleo; ni tampoco para disminuir el daño causado al empleo por la crisis económica que atraviesa el país. 
Los resultados recopilados por el Informe de Situación indican no sólo el mantenimiento, sino el aumento de 
la pobreza. La reducción del empleo significa menos ingresos para las familias, se restringe el consumo y 
disminuye la demanda interna. Ésta es una de las mayores amenazas que se cierne sobre la economía nacional 
a partir de la crisis económica que golpea el ámbito mundial.  
 
No existe un número de empresas o fuentes de empleo que satisfaga la gran demanda laboral, situación que 
obliga a miles de personas a emigrar a la ciudad capital o a países del norte como los Estados Unidos. Algunos 
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indicadores muestran un alza de la informalidad en el trabajo, debilitamiento del empleo con protección social 
y una contracción del empleo de jornada completa. 
 
A pesar de que la legislación laboral prohíbe la discriminación en el empleo, las mujeres que trabajan en las 
empresas maquiladoras son frecuentemente discriminadas e irrespetadas en sus derechos laborales. Además, 
en un país como Guatemala, donde el 30% de la población la conforman personas entre 15 y 30 años, decenas 
de miles de jóvenes, algunos que han concluido su carrera de diversificado, no cuentan con un empleo directo 
ni con esperanzas de que en un futuro cercano esa realidad cambie.  
 
La situación del derecho a la alimentación se agravó durante 2009. Los indicadores sociales sobre la 
inseguridad alimentaria y nutricional mostraron que la misma afecta no sólo a los departamentos ubicados en 
el Corredor Seco del oriente, sino a la totalidad del país.  
 
En el derecho a la educación aún existen deficiencias del Estado con respecto al cumplimiento del mandato 
constitucional para garantizar la educación gratuita de todos los niños y niñas en edad escolar. Persisten las 
brechas de exclusión para lograr el desarrollo pleno del derecho a la educación, especialmente en las mujeres, 
pueblos indígenas y discapacitados. 
 
El gasto público en educación es insuficiente, se ha estancado en menos del 1.5% del PIB, cifra que se 
encuentra muy debajo del promedio latinoamericano. Los recursos no garantizan la existencia de escuelas y 
programas de enseñanza en cantidad suficiente y a disposición de todos los niños y niñas, así como de la 
infraestructura adecuada y disposición de docentes. 
 
Hay deficiencias para facilitar el acceso de la población discapacitada en edad escolar a la educación. Aún no se 
reconoce la necesidad de que niños y niñas con deficiencias auditivas puedan tener acceso a la educación con 
maestros capacitados para trasladar el conocimiento por medio del lenguaje de señas, además los maestros no 
cuentan con el equipo ni la instrucción adecuada para que las personas con discapacidades puedan alcanzar el 
mismo nivel de educación que las demás. 
 
El Estado, con respecto al cumplimiento del mandato constitucional para garantizar la educación gratuita de 
todos los niños y niñas en edad escolar, sigue presentando deficiencias. Los recursos no garantizan la 
existencia de escuelas y programas de enseñanza en cantidad suficiente y para todos los niños y niñas, así 
tampoco, la infraestructura adecuada y disposición de docentes. 
 
Dentro de la legislación interna, el derecho a la cultura en Guatemala se ha establecido como garantía 
constitucional y, a pesar de la variedad de leyes, políticas e instituciones creadas para garantizar este derecho, 
su implementación en los planes y políticas públicas, así como en los programas y proyectos, no responde a la 
prioridad requerida.  
 
La escasez de información estadística a nivel geográfico, especialmente en el área rural, limita el análisis de la 
situación del acceso a la cultura, la cual para las comunidades lejanas es restringida y lo es en mayor medida en 
las poblaciones pobres e indígenas. Para la realización del derecho a la cultura y la cultura de paz se invoca la 
reconstrucción y valorización entre individuos, la edificación de valores, comportamientos, actitudes y modos 
de relacionarse que favorezca la no violencia y el respeto a los derechos humanos en sus múltiples 
manifestaciones e interdependencias. 
 
Es necesario que el Estado adopte una política pública integral, especializada y permanente. Debe implantar 
una estrategia que promueva y genere una conciencia entre la población y fomente la participación ciudadana 
en actividades relacionadas con la preservación y valorización de nuestro patrimonio cultural.  
 
Dentro del derecho a la salud y seguridad social, resaltan los recortes presupuestarios de varios programas. Los 
más afectados fueron los del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS). Al finalizar marzo, las 
partidas con mayores modificaciones presupuestarias fueron las de Apoyo a la Promoción, Prevención y 
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Atención a la Salud Reproductiva y Emergencia de Hospitalización y subprogramas como la Construcción, 
Ampliación, Remodelación y Equipamiento de Hospitales. 
 
Al término del primer semestre el MSPAS enfrentaba un recorte de Q375 millones. Hay que tomar en cuenta 
que eran meses críticos en el tema de salud, al presentarse la pandemia de la fiebre A H1N1 y los primeros 
casos de dengue hemorrágico en el interior del país. A finales de noviembre se contabilizaban 18 víctimas 
mortales y 1,092 casos confirmados en el país.  
 
A pesar de contarse con una estructura legal, política e institucional, ésta no responde ni garantiza el 
cumplimiento efectivo del derecho a la vivienda adecuada, que continuamente se ve afectado por el aumento 
de la pobreza y el desenvolvimiento demográfico. Se evidencia primordialmente en la macrocefalia urbana y el 
incremento de asentamientos humanos, y pone en alto riesgo a sus residentes a desastres naturales.  
 
La garantía y disfrute de este derecho son constantemente vulnerados debido a la falta de aplicación por parte 
del Estado de una política agraria integral para equilibrar la propiedad de la tierra, y que garantice la seguridad 
jurídica, acceso a la tierra, protección contra los desalojos, así como la eficiente ejecución de los recursos 
gubernamentales destinados a subvencionar espacios habitacionales.  
 
Con respecto al derecho a un ambiente sano, se viene asistiendo a un proceso de deterioro acelerado de los 
recursos ambientales del país, agudizado no sólo por la presión sobre la tierra, sino también por los efectos del 
cambio climático. 
 
La violación de los derechos ambientales está íntimamente vinculada a otros. Se han registrado problemas en 
cuanto a la deforestación acelerada, contaminación y falta de potabilización del agua, uso excesivo del agua 
para cultivos de exportación, incendios forestales, depredación de áreas protegidas, efectos ambientales 
negativos producidos por la explotación minera y petrolera, manejo inadecuado de desechos sólidos y 
proliferación de basureros clandestinos.  
 
La institución del Procurador de los Derechos Humanos realizó una supervisión administrativa sobre la 
potabilidad del agua en el país con hallazgos negativos para la salud y el derecho a un ambiente sano de sus 
habitantes. 
 
Hay que destacar que las áreas protegidas son prácticamente la única cubierta boscosa que queda en el país. 
Sin embargo, los recursos del Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) son insuficientes para 
garantizar su conservación y las amenazas que enfrentan son múltiples. Además, en Izabal se ha dado la tala 
inmoderada de las áreas boscosas que son utilizadas para la ganadería y cultivos de grandes extensiones.  
 
La mayoría de ríos y lagos del país están contaminados, tanto por la falta de plantas de tratamiento como por 
la disposición inadecuada de los desechos sólidos y el uso de fertilizantes químicos. Uno de los casos más 
graves y emblemáticos ocurridos durante el año fue la contaminación y presencia de la cianobacteria en el lago 
de Atitlán, sin que hasta el momento se hayan tomado medidas concretas para revertir el proceso. 
 
Los fenómenos naturales no son necesariamente equivalentes a desastres, ya que en éstos interviene también la 
vulnerabilidad de una región o país. Guatemala, por su posición geográfica y topografía, está expuesta a 
terremotos, deslizamientos de tierra, huracanes, inundaciones y sequías. Por otra parte, el incremento de la 
frecuencia de los desastres y daños colaterales forma parte de una tendencia mundial ocasionada por los 
efectos del cambio climático. 
 
En Guatemala no se han aplicado políticas que reflejen una comprensión de la vulnerabilidad y que contengan 
medidas para corregirla. El ordenamiento territorial y los códigos de construcción en general siguen siendo 
inadecuados o no se aplican estrictamente en la mayoría de las áreas expuestas a amenazas naturales. El 
paradigma predominante para hacer frente a los desastres ha estado orientado hacia la elaboración de planes 
de reacción a situaciones de emergencia que inevitablemente se dirigen a los efectos de los fenómenos y no a 
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sus causas. Asimismo, durante la tarea de reconstrucción, en muchos casos no se han tomado medidas para 
reducir el riesgo.  
 
La crisis alimentaria en el Corredor Seco fue uno de los mayores desastres de origen natural del país en 2009. 
En otras partes del territorio se produjeron inundaciones y derrumbes generados por fuertes lluvias y 
condiciones generadas por el deterioro ambiental. La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres 
(CONRED) reportó 108 personas fallecidas durante el año debido a desastres naturales; sin embargo, el 
número de personas en riesgo excede los 100,000, de los cuales 80% por razones de inseguridad alimentaria. 
 
En lo que se refiere a la reducción de la pobreza y al mejoramiento de los diferentes indicadores sociales, 
Guatemala se está alejando de las Metas del Milenio. Para alcanzarlas se requiere la implementación de 
políticas públicas en diferentes rubros y encaminarlas a lograr el crecimiento económico, así como la 
redistribución del ingreso. Si se mantiene una tasa de crecimiento de la economía menor al 3%, junto con la 
ausencia de medidas de redistribución del ingreso, las reducciones en el gasto social y la ineficacia en la 
ejecución del presupuesto del Estado, la brecha tenderá a profundizarse en los próximos años.  
 
Finalmente, con respecto a los derechos de los pueblos indígenas, a pesar de que varios se encuentran 
establecidos como garantías constitucionales, se registran derechos vulnerados, como en salud y educación; en 
la desprotección del patrimonio cultural tangible e intangible, y en una deficiente aplicación de las políticas 
lingüísticas, tanto en el sector judicial como en el uso de prácticas sensibles a la diversidad cultural en el 
sistema de administración de justicia. 
 
Existen contradicciones y falta de flexibilidad en la Ley Electoral para garantizar la participación de las 
comunidades indígenas, tanto en el acceso a puestos de participación e incidencia como en la falta de efectos 
judiciales de las consultas populares, especialmente en las relativas a la minería a cielo abierto. 
 
En 2009, los pueblos indígenas enfrentaron diferentes situaciones que exponen su vulnerabilidad en varios 
aspectos, profundizando la exclusión social.  
 
En Guatemala, la estructura de la tenencia de la tierra se ha caracterizado históricamente por un alto grado de 
concentración. A esta desigualdad se han ido agregado recientemente otros procesos y situaciones que 
incrementan las contradicciones y conflictividad agrarias, el riesgo de aumento de la pobreza y retroceso en los 
indicadores de los derechos económicos y sociales de la población. 
 
La política agraria asumida en Guatemala ha sido guiada por un sistema de dotación de tierras regulado por el 
mercado. La solución no ha traído consecuencias del todo positivas en el acceso a tierras, sino que han 
aflorado nuevos problemas, como el endeudamiento de las economías campesinas, la falta de certeza jurídica 
sobre la propiedad de la tierra, la reconcentración de la gran propiedad agraria.  
 
La institucionalidad agraria ha sido rebasada por la magnitud y complejidad de la problemática a resolver. 
Aunado a la falta de políticas consistentes y eficaces de parte del Estado para promover el desarrollo rural 
integral, se agregan los efectos del cambio climático.  
 
En este contexto, durante 2009 las organizaciones campesinas protagonizaron marchas y tomas de tramos 
carreteros, acompañadas de comunicados y planteamientos con demandas específicas. Se produjeron desalojos 
violentos y asesinatos de líderes campesinos. Las organizaciones han denunciado a cuerpos armados privados 
como principales responsables de estos hechos. 
 
Como resultado hubo varias reuniones de alto nivel entre representantes campesinos y del Ejecutivo, y un 
proceso de diálogo que culminó con la formulación de una Política de Desarrollo Rural Integral, promulgada 
por dicho Organismo. Sin embargo, el proceso de aprobación de la ley correspondiente quedó pendiente en el 
Congreso de la República, con objeciones de todas las bancadas, principalmente en torno a la interpretación 
del tema agrario de la Ley.  
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Como una de las partes sobresalientes del estado de situación de los derechos humanos, se encuentran los 
pasos dados en torno al acceso a la información pública, no sólo como datos relevantes de la administración, 
manejo y transparencia de fondos, sino en los hechos que han trascendido y configurado nuestra realidad en la 
historia reciente del país. La imperiosa necesidad de conocer la verdad y acabar con la impunidad ha dado 
resultados de carácter histórico.  
 
En primera instancia, durante 2009 se implementó la Ley de Acceso a la Información Pública, lo cual 
representa un avance en lo referente al acceso y difusión del progreso científico, la ciencia y la cultura, ya que 
el objetivo de la misma es garantizar a toda persona interesada, sin discriminación alguna, el derecho a solicitar 
y a tener acceso a la información pública en posesión de las autoridades y sujetos obligados por la ley.  
 
Lamentablemente no se ha cumplido con una parte fundamental de la ley, y es la que indica acerca de la 
partida específica adicional en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para que el Procurador de los 
Derechos Humanos pueda cumplir con las atribuciones establecidas. La institución ha hecho grandes 
esfuerzos para reorientar recursos que sustenten financieramente las actividades de las unidades encargadas de 
cumplir con el mandato que la ley le asigna como entidad reguladora.  
 
Al realizar un primer balance y evaluación del comportamiento de los sujetos obligados, se constató un 
limitado cumplimiento a las obligaciones de transparencia. Existe una debilidad institucional que no les 
permite que a ocho meses de vigencia de la ley, los sujetos obligados puedan cumplir con el mandato legal.  
 
Se observó un cumplimiento formal a la ley: la mayoría de los sujetos evaluados hizo efectivo lo establecido en 
el artículo 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública, al haber designado al servidor público, empleado u 
órgano interno que funge como Unidad de Información Pública. Sin embargo, algunas municipalidades aún 
no la tienen en funciones; en éstas no hay divulgación de la información pública a través de los portales 
electrónicos de oficio y hay una notoria ausencia de Unidades de Información que atiendan y orienten a los 
interesados. Las municipalidades se constituyen en las instituciones a las que en un futuro hay que darles 
mayor prioridad, seguimiento y capacitación.  
 
Dentro de los sectores de población especialmente vulnerados en sus derechos, el estado de situación 
comprende los derechos de la mujer, de la niñez y la adolescencia, de las personas con discapacidad y retos 
especiales, del adulto mayor, derechos vulnerados de la población que vive con VIH-SIDA, de las minorías 
sexuales, de la población detenida o reclusa y derechos de la población migrante y desarraigada.  
 
La situación de las mujeres guatemaltecas en materia de derechos humanos abarca grandes carencias y 
debilidades estructurales e históricas del país. Si bien las instituciones y las luchas de organizaciones defensoras 
de los derechos de las mujeres han logrado avances importantes, así como también los compromisos asumidos 
por el Estado de Guatemala en el ámbito normativo de los estándares internacionales, la situación de la mujer, 
lejos de mejorar se ha visto inmersa en espirales de violencia.  
 
Según los datos recabados de 2003 a 2008, han perdido la vida 3,139 mujeres. En este contexto se lanzó la 
campaña latinoamericana de poner fin a la violencia contra las mujeres, inaugurada en Guatemala el 25 de 
noviembre de 2009 y que se hará extensiva hasta 2015, en el marco del cumplimiento de los Objetivos del 
Milenio, para erradicar un flagelo que impide el adelanto de las mujeres en las sociedades. 
 
El derecho de las mujeres a gozar de los servicios de salud debe valorarse y darse desde los criterios de calidad, 
calidez e integralidad. En muchos casos no se atiende de acuerdo con las especificidades y situaciones de las 
mujeres, que conllevan el respeto a la condición de vulnerabilidad y creencias étnicas culturales en un contexto 
multicultural; atención en sus idiomas; a la información sobre prevención, atención, enfermedades propias de 
su condición biológica de reproducción e información particular de su salud sexual y reproductiva. 
 
El derecho a la educación de las mujeres no se limita a la educación primaria y secundaria. Debe estar 
enfocado a los cambios de paradigmas de la sociedad en su conjunto, tanto en el acceso como en la 
disponibilidad y gratuidad de la educación diversificada y universitaria, para propiciar condiciones de igualdad. 
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Las mujeres deben gozar de la misma oportunidad para acceder a puestos de trabajo que los hombres. Debe 
permitírseles una vida digna y en condiciones para satisfacer sus necesidades materiales, sociales, culturales, 
educativas, emocionales y espirituales. 
 
En la ejecución de su mandato, el Procurador de los Derechos Humanos registra avances en materia del 
derecho a elegir, así como de la conciencia desarrollada en el sector femenino sobre la necesidad de ejercer el 
derecho al sufragio y desempeñar un rol de progreso en la organización y participación de la vida nacional. Sin 
embargo, necesariamente reconoce la lentitud o ausencia de avances en cuanto a ocupar puestos de elección 
popular o de nombramiento en las esferas gubernamentales. 
 
El presente año finalizó en medio de la crisis económica, con el incremento de la violencia generalizada, 
inseguridad constante, elevados índices de violencia intrafamiliar, maltrato infantil, abuso sexual, explotación, 
tráfico y trata de menores, aumento del narcotráfico y mayor despliegue del crimen organizado. 
 
En ese contexto la juventud se convierte en objeto vulnerable y en un actor débil en la conflictiva 
aglomeración social. En este período se ha acrecentado la inserción y utilización de niños, niñas y adolescentes 
en pandillas o grupos denominados “maras”; encontrando alguna respuesta a sus necesidades afectivas, de 
poder, económicas, de aceptación y revalorización de ser sujetos de atención y comprensión. 
 
En materia de derechos de la población infantil se pueden mencionar los avances registrados en torno a la 
gratuidad de la educación y la disminución de la mortalidad infantil. En materia jurídica, se hizo efectiva la 
vigencia del Convenio de la Haya relativo a niñez y cooperación en materia de adopciones y la entrada en 
vigencia de la Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. Sin embargo, en muchas 
ocasiones la vida de niños y niñas se ve expuesta a situaciones prevenibles vinculadas al acceso de servicios 
sanitarios y de seguridad alimentaria. 
 
La mortalidad infantil continúa cobrando vidas. La muerte de menores de cinco años conlleva la falta de 
atención y de prevención que recibe la madre del neonato y el niño, incidiendo en su calidad de vida. En 
algunas ocasiones los menores pierden la vida por falta de condiciones mínimas, como agua entubada, techo 
de lámina, piso de cemento y los requerimientos básicos de una ingesta de proteínas, vitaminas y calorías que 
permita a la madre amamantarlo en su primer año de vida. 
 
La institución del Procurador de los Derechos Humanos, a través de supervisiones administrativas realizadas 
en 2009, verificó la necesidad de una nueva política educativa tendiente a superar la mala infraestructura de los 
centros de enseñanza en el ámbito nacional, la falta de equipo y mobiliario adecuado. A las deficiencias en 
infraestructura y equipo se suman las carencia de docentes, el permanente atraso en el desembolso del 
Ministerio de Educación para la refacción escolar, los utensilios de limpieza, la entrega tardía de la bolsa de 
útiles, la falta de previsión ante el incremento y sobrepoblación estudiantil, los abusos, el maltrato y actos de 
discriminación por parte de personal de algunos centros educativos. 
 
Con respecto a la situación de los derechos de las personas con discapacidad y retos especiales, la realidad 
verificada en 2009 no ha supuesto un cambio sustancial y significativo en los últimos años. A pesar de que 
Guatemala ha ratificado instrumentos internacionales y existe un marco normativo amplio para garantizar la 
protección de los derechos humanos, el Estado no ha sido congruente con implementar una estrategia que 
permita a la población con discapacidad ejercer sus derechos civiles, políticos, sociales y culturales en igualdad 
de condiciones frente el resto de ciudadanos. 
 
La institución del Procurador de los Derechos Humanos ha constatado que se registran frecuentes despidos 
cuando una persona, desempeñando algún trabajo, adquiere alguna discapacidad (por enfermedad o por 
accidente). También son comunes los malos tratos de parte de empleadores, responsables de recursos 
humanos e incluso de los propios compañeros de trabajo que los discriminan por su condición, les asignan 
tareas inadecuadas para su condición física y sobrecarga laboral con jornadas de trabajo más largas. 
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La situación de los adultos mayores es igual de preocupante a los demás grupos vulnerables. Durante 2009 se han 
dado múltiples formas de maltrato físico, psicológico y social, y es recurrente su descuido y abandono. También se 
verifican carencias institucionales puestas en evidencia por políticas, planes y programas que privilegian el 
asistencialismo sobre el respeto a los derechos, y la ausencia de aseguramiento de recursos primordiales para 
una vida digna, tales como educación, salud, seguridad social, trabajo, protección, cultura y recreación.  
 
Según la descripción de las denuncias recibidas por esta institución, se infiere que los sujetos violadores por 
acción u omisión son el Estado y sus entidades gubernamentales y los actores sociales, que en muchos casos 
figuran como miembros de la propia familia. La poca capacidad para generar ingresos propios, la insuficiente 
cobertura de los programas de seguridad social, los bajos montos de las pensiones de jubilación y otras 
limitaciones, contribuyen a mantener las condiciones desfavorables de vida que ahora enfrenta la mayor parte 
de adultos mayores. 
 
En el caso de las personas que viven con VIH/SIDA, a pesar de los esfuerzos interinstitucionales por 
promover la defensa de los derechos humanos, se continúan dando una serie de atropellos que van en contra 
de su dignidad y que violentan los derechos laborales, educativos y de acceso a los servicios de salud y de 
seguridad social. 
 
Muchas violaciones no son denunciadas por los afectados debido a que continúan dentro del anonimato. 
Seguir con el proceso legal que les permita la reparación del daño causado, obliga en un momento dado a 
revelar que son portadores. La secretividad da paso a la intolerancia, haciéndolos vulnerables y objeto de una 
mayor discriminación por el estigma que sufren en la sociedad.  
 
La discriminación es una práctica presente en temas étnicos, económicos, de salud y de preferencia sexual 
entre otros. Las acciones del Procurador de los Derechos Humanos han estado enfocadas a propiciar y 
mantener periódica y constantemente, el acceso y abastecimiento de las pruebas de carga viral plasmática y 
recuento de linfocitos CD4, así como del medicamento y tratamiento para enfermedades derivadas del VIH y 
SIDA, en todas las clínicas y hospitales de atención integral que forman parte de la Comisión Multisectorial. A 
su vez, se han implementado acciones de monitoreo para prevenir y evitar el desabastecimiento de 
medicamentos en todas las clínicas y hospitales de atención integral de personas que viven con VIH y SIDA.  
 
También las personas que pertenecen a minorías sexuales enfrentan estas prácticas discriminatorias: son objeto 
de violencia, discriminación, exclusión, estigmatización y prejuicios. Surgen como consecuencias, entre otras, 
la pérdida del sentido de pertenencia a su comunidad y el ocultamiento por temor o como mecanismo de 
protección de su identidad. En muchos casos se ven forzadas a vivir en la invisibilidad. Esta situación implica 
la limitación del acceso a la salud y el disfrute del derecho a la salud primaria y sexual, a la educación e incluso 
a mejores oportunidades de trabajo.  
 
En relación con las acciones por parte del Estado concernientes al debido proceso, existen esfuerzos 
encaminados a su mejoramiento en las instancias encargadas de la administración de justicia. El 
funcionamiento de los juzgados de turno ha permitido que las personas sean consignadas en los plazos 
constitucionales y los recursos puedan ser evaluados en la temporalidad correspondiente, dando pie a las 
transformaciones necesarias que garanticen el pleno derecho de defensa y debido proceso.  
 
A la fecha se han abierto cinco juzgados de turno ubicados en la capital, Villa Nueva, Escuintla, Mixco y, 
recientemente, en Sacatepéquez. Existe el proyecto de ampliar su cobertura a otros departamentos con altos 
índices de violencia. Asimismo, y primordialmente en la ciudad capital, se ha implementado un mayor número 
de tribunales y centros de justicia en departamentos con altos índices de criminalidad, y juzgados móviles.  
 
Otro avance lo constituye la creación de los tribunales de alto impacto con competencia ampliada, que 
conocerán delitos graves tales como masacres, asesinatos y plagios. El problema que se enfrenta en la 
actualidad se refiere a la falta de infraestructura, instalaciones, seguridad para los juzgadores, vehículos, 
personal de apoyo y de un seguro de vida.  
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Asimismo, dentro del Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y la Justicia se incluyeron temas 
relativos a la infraestructura carcelaria, diseño e implementación de centros, el reglamento de la ley del 
régimen, realización del censo penitenciario, la inspectoría de cárceles, el impulso de un proceso de depuración 
del personal, implementación de salas o recintos ubicados en los centros penales para evitar gastos, 
extorsiones y posibles fugas, además de la colocación de antenas bloqueadoras de señales telefónicas. 
 
Entre los casos conocidos por la institución del Procurador de los Derechos Humanos, los derechos violados 
con más frecuencia son los relativos a la igualdad, particularmente en el caso de las personas de escasos 
recursos, cuya defensa se encuentra a cargo del Instituto de la Defensa Pública Penal, entidad que debe hacer 
frente a un gran volumen de trabajo que, en la mayoría de ocasiones, supera sus recursos disponibles. También 
ha sido vulnerado el derecho a la presunción de inocencia, pues se realizan traslados de personas procesadas a 
sitios o centros de cumplimiento, poniendo en riesgo su integridad.  
 
Por otro lado, el Procurador de los Derechos Humanos, también presta especial atención a los derechos de la 
población migrante en puntos fronterizos, enfocándose en los derechos humanos vinculados al fenómeno 
migratorio desde tres planos: el ámbito local, con respecto a los derechos de los migrantes en tránsito; el 
ámbito internacional, atendiendo la situación de migrantes guatemaltecos en el extranjero; y con respecto a la 
situación de las personas migrantes guatemaltecas que retornan luego de ser deportadas. 
 
Es tarea prioritaria para el Procurador de los Derechos Humanos, dentro del marco del respeto de los 
derechos humanos y la agilización de la gestión administrativa, la vigilancia de las acciones y omisiones en que 
incurren el Estado de Guatemala y los funcionarios públicos. En sucesivos informes al honorable Congreso de 
la República, el Procurador ha expresado su preocupación por el grave deterioro en la seguridad pública, el 
derecho humano a la vida y la manera significativa en que interfiere en el ejercicio de los otros derechos 
fundamentales de la población.  
 
El último capítulo detalla información referente a la situación social y defensa de los derechos humanos. Se 
incluyen las variables sobre situación y ataques cometidos en contra de operadores de justicia, defensoras y 
defensores de derechos humanos, ejemplificados por algunos casos ilustrativos, y la situación de los derechos 
humanos ante mecanismos internacionales de monitoreo y supervisión. Finalmente se incluye la justicia 
transicional que ocupa el derecho a conocer la verdad en Guatemala.  
 
Durante 2009 la sociedad guatemalteca enfrentó una gran diversidad de conflictos prácticamente en todas las 
zonas del país, generados por situaciones que no han sido abordadas de forma adecuada y para las cuales la 
intervención de las autoridades responsables ha sido insuficiente. Aunque en algunos espacios se ha 
desarrollado un diálogo entre los actores sociales y el gobierno y las partes involucradas, la lista de conflictos 
es numerosa y con una tendencia a la agudización. 
 
Al no atacar las causas y raíces de la conflictividad social, se crean condiciones propicias para la confrontación 
y se reduce la ya precaria gobernabilidad del país. La debilidad de la política de seguridad ciudadana aumenta la 
intensidad de la conflictividad, con un incremento en las tasas de homicidio y de delitos contra la integridad de 
la persona, como se pone de manifiesto en este informe. 
 
Con respecto a la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos, inclusive periodistas y 
operadores de justicia, este año se caracterizó por ataques, una aguda violencia por el ejercicio y defensa de sus 
labores, inseguridad e impunidad.  
 
Las agresiones traslucen una situación que muestra un deterioro constante. La investigación criminal de los 
ataques a cargo del Ministerio Público no ha dado resultados alentadores; y la ausencia de castigo a los autores 
de los ataques y hostigamientos se trasluce y permanece constante. Esta situación se mantiene inmutable desde 
años anteriores; tal como fue constatado e informado por el Procurador de los Derechos Humanos en el 
informe de situación de 2008. 
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El 2009 terminó con 24 tipos de acciones mediante las cuales se agraden a defensores y defensoras de 
derechos humanos que trabajan en 13 temáticas. Las acciones identificadas se concentran en amenazas de 
muerte en persona, mensajes de texto a teléfonos móviles, con papeles escritos, llamadas telefónicas o correos 
electrónicos. El control, seguimiento e intimidación se expresa en la puesta en marcha de las amenazas.  
 
También se han identificado amenazas o presiones por parte de funcionarios públicos, así como mediante 
acciones legales que en algunos casos pueden convertirse en una criminalización de la defensa de los derechos 
humanos. Hubo casos de desalojos violentos, difamación, agresiones físicas y verbales, robos, extorsiones, 
allanamientos de sede o de vivienda y, en los casos más graves, ataques con arma de fuego y asesinatos. En 
otros casos, las amenazas también se hicieron extensivas a la familia de la defensora o defensor. 
 
Con las denuncias registradas en la institución del Procurador de los Derechos Humanos, según información 
del Área de Recepción y Calificación de Denuncias de la Dirección de Procuración en la sede central, se 
iniciaron expedientes de investigación en 81 casos por ataques en contra de defensores y defensoras de 
derechos humanos, periodistas y operadores de justicia. 
 
La incidencia de los órganos internacionales del sistema regional interamericano o del sistema universal de las 
Naciones Unidas en la situación de los derechos humanos en Guatemala durante 2009 ha sido relevante, no 
sólo por parte de casos de los mecanismos de supervisión y control que tienen su sede al interno de las 
Naciones Unidas, Nueva York o Ginebra, sino también en otros casos a partir de la acción in situ de 
organismos que desempeñan su mandato en el país. 
 
Es el caso de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), que se ha constituido en 
una nueva experiencia global en la forma de cooperación entre los Estados y la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). El acuerdo de creación estableció un mandato por dos años, plazo que fue prorrogado por el 
Congreso de la República a partir del 4 de septiembre de 2009.  
 
El cumplimiento del mandato de la CICIG abordó la problemática de justicia en el país, reforzando a las 
entidades nacionales encargadas de la seguridad, persecución penal y aplicación de justicia, en temas como la 
implementación de mecanismos legales para la investigación penal, las escuchas telefónicas con autorización 
judicial, la posibilidad de declaraciones por medio de videoconferencias y la mejora del programa de 
protección de testigos y promoción de la acción legislativa. 
 
Dos de los tratados que el Estado ratificó en 2009 —uno en el tema de la discapacidad y el otro para la 
prevención de la tortura— contemplan la creación de mecanismos nacionales de prevención de violaciones de 
los derechos humanos.  
 
En lo que atañe a los mecanismos nacionales contenidos en el Protocolo Facultativo de la Convención de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, el gobierno designó al Consejo Nacional de las Personas con 
Discapacidad (CONADI). El Estado se encuentra pendiente de designar el mecanismo que funcionará como 
marco independiente para fomentar, proteger y supervisar la aplicación de la Convención. En relación con el 
mecanismo nacional de prevención de la tortura, se inició un proceso interinstitucional en 2008 que continuó 
en 2009, con el resultado de la propuesta del proyecto de Ley para el establecimiento del Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura para ser presentado ante el honorable Congreso de la República en 2010. 
 
Por su parte la justicia transicional ha dado pasos importantes en la consolidación de la justicia en Guatemala. 
El 2009 se caracteriza como un año de avances en varios casos históricos dentro del contexto de la justicia y 
procesos en tribunales que sentarán precedentes normativos e históricos en la aplicación de justicia, en 
particular aquellos con carácter vinculante por medidas emanadas del sistema interamericano de protección de 
los derechos humanos. 
 
Las condenas y fallos históricos sobre desaparición forzada ocurridas en la aldea Choatulum, municipio de San 
Martín Jilotepeque, Chimaltenango y la aldea El Jute, Chiquimula, son sentencias paradigmáticas en los casos 
de violaciones de los derechos humanos ocurridos durante el conflicto armado.  
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Los fallos realizados por la Corte Suprema de Justicia (CSJ) en la investigación del crimen contra el periodista 
y político Jorge Carpio Nicolle y sus acompañantes, así como los casos conocidos por los nombres “niños de 
la calle (Villagrán Morales y otros)” y el de la “Panel Blanca” representan hechos inéditos en la historia 
reciente del país, porque se reconoce que Guatemala forma parte del sistema interamericano de derechos 
humanos y la jurisdicción que tiene la Corte Interamericana de Derechos Humanos como órgano de justicia. 
Con esto, el sistema de justicia allana el camino para el cumplimiento de las sentencias emanadas por dicho 
órgano del sistema interamericano, y fortalece el Estado de Derecho en Guatemala. 
 
Los avances y las conclusiones que se desprenden del informe se presentan en el último capítulo de manera 
sucinta pero con intención integral y armónica. 
 
Por razones metodológicas y cronológicas, muchas de las estadísticas utilizadas fueron objeto del análisis 
tomando en cuenta 10 o en algunos casos 11 meses del año, particularmente aquellas en referencia al derecho 
a la vida. Sin existir motivo de hacer variaciones en el análisis, para una mejor comprensión de la situación 
descrita, se agregan datos actualizados en las secciones oportunas del capítulo pertinente, o en su defecto se 
agregan las tablas respectivas del año completo en el anexo estadístico.  
 




